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FORMACIÓN DE CAUSA CONTRA EL EX PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
GENERAL JOSÉ SANTOS ZELAYA

DECLARACIÓN, aprobado el 22 de abril de 1913

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 100 del 05 de mayo de 1913

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA

Declara:

Ha lugar á formación de causa contra el ex Presidente de la República, General José
Santos Zelaya, por las fusilaciones de Domingo Toribio y Sixto Pineda, para el efecto
de ponerlo á disposición del Tribunal competente.

Dado en el Salón de Sesiones- Managua, veintidos de abril de mil novecientos trece -
SALVADOR CHAMORRO, D. P. - RAFAEL URTECHO, 1° Sirio - ADÁN CANTÓN, D.
S.

Publíquese- Casa Presidencial-Managua, veintinueve de abril de mil novecientos trece
- ADOLFO DÍAZ - El Ministro de Justicia - ALFONSO AYÓN.

Fuente: http://www.leybook.com/doc/27247
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